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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION. — Autorizase la erogación de 
1 100.00—Se dispensa la publicación de edictos 
4 Bruno Elscobar y Teresa Ordóüez—Dispén
sase la publicación de edictos & Pascual Velás- 
quez 7  Felipa Carranza—Créase el Municipio 
de Potrerillos en el departamento de El Pa
ndeo—Nómbrase á don Camilo Gale escribiente 
de la Redacción Oficial—Dispénsase ia publica
ción de edictos á José de la P, TejedayJuana 
Paz—Autorizase la erogación de $ 20 00, valor 
del forraje de cuatro bestia.9 que se ocuparon 
en una comisión—Dispénsase la publicacióii de 
edictos á Pablo Pénchez y Adelaida Ochoa— 
Dispéosase la publicación de edictos á Fran
cisco R. Perrera y Silly Díaz—Dispénsase la 
publicación de edictos á KHezer Rubí y Débora 
Rico—Autorízase el gasto de |  8.00—Admítese 
4 don E. Constantino Fiados su renuncia del 
cargo de Ministro de Justicia é Instrucción 
Pública, nombrando en su lugar al Doctor don 
Juan Angel Arias—Dispénsase la publicación 
de edictos á Juan Almendaresy Soledad Jé- 
ootne—Admítese al Doctor Alonso Suazn la re
nuncia de Director dcl Hospital—Nómbrase al 
Doctor Jenaro Muñoz Hernández Director del 
Hospital—Se dispensa la publicación de edictos 
á José Mejía é Isabel Arellano—Dispénsase la 
publicación de edictos á Horacio Agullar y 
Laura Feliú—Nómbrase Inspector de Policía 
j  Hacienda del departamento de Cboluteca á 
don Pedro Rivas, en'sustitución de don Emilio 
Renderos—Nómbrase á don .luán R. Melara 
Inspector de Policía y Hacienda de este de
partamento.

GUERRA.—Concédese una licencia y encárgase in
terinamente un empleo—Se autoriza el gasto de 
% 11.S.75—Se autorízala erogación de $ 13125 
—Autorizase el gasto de $ 100.00—Se nombra 
4 la señora Maria de los Reyes R. Lemus admi
nistradora de una pensión de montepío—Se au
toriza el gasto de $ 41.62* *—Autorízase el gasto 
d e t  36.3.5—3e autoriza el gasto de f  43.17— 
Autorizase el gasto de |  22.45—Se autoriza el 
gasto de 1 10.00—Se autoriza el gaato de $ 5 00. 

AVISOS

GOBERNACION

Autorizase la erogación de $ 100.00. /
Tegncigalpa: 2 de abril de 1900.

El Presidente
acl erda :

Autorizar la erogación de la cantidad de
• 100.00, valor de los siguientea útiles que
••nAcesitan en la oficina de la Gobernación
Pwitica del departamento de Copán:

Una prensa de copiar, con libros y
m esa...............................................I 40.00

Media docena de sillas.................... 20.00
Unos estantes para el archiro.......... 40.00

Suma...................................... t  100.00
Dicha suma deberá entregarse al Goberna

dor Político del referido departamento, im
putándose á la partida VI, capítulo XI, ramo 
de Gobernación, en el Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se dispensa la publicación de edictos á Bruno Esco
bar y Teresa OrdóBez.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Bruno Escobar y Teresa Or- 

dófiez, vecinos de Juticalpa, departamento de 
Olancho, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de ocho pesos en la Administra
ción de Rentas de aquella ciudad.—Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla,

Dispénsase la publicación de edictos á Pascual Ve- 
lásquez y Felipa Carranza.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Pascual Velásquez y Felipa 

Carranza, vecinos de Comayagua, la publica
ción de edictos para que contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma de 
ocho pesos en la Administración de Rentas 
de aquella ciudad.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en él Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Créase el Municipio de Potrerillos en el departamen
to de El Paraíso.

Tegucigalpa: 3 de abril de 1900.
Con vísta de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por un número considerable de ve
cinos de Jas aldeas de Potrerillos, Limoncillo, 
Las Delicias y Sabana Redonda, comprendi

das en la demarcación mnnicipal del pueblo 
de Jscaleapa, en el distrito de Danlí, depar
tamento de £1 Paraíso, relativa á pedir la 
creación de nn Municipio, que tendrá por ca
becera el antiguo pueblo de Potrerillos, por 
tener los elementos necesarios para ese fin, y 
convenir más á sus intereses la existencia de 
autoridades propias que procuren el progreso 
de su localidad.

Oido el informe del Gobernador Político 
del departamento de El Paraíso, lo mismo 
que el de la Municipalidad de Jacaleapa, am
bos adversos á la creación del nuevo pueblo, 
por creer que no tendría los elementos nece
sarios para atender á todos loE^aetos que exi
ge el servicio público, y porque sería en per
juicio del Municipio ya existente.

Considerando; que se ha comprobado sa
tisfactoriamente qne la aldea de Potrerillos 
tiene las condiciones requeridas por el articu
lo 3.“, reformado, de la Ley Municipal para 
ser erigida en pueblo; y

Considerando: que por los circunstancias 
especiales alegadas por loe peticionarios, y por 
el mayor interés que tendrá el Municipio in
dependiente en atender á todos los ramos del 
servicio público, es procedente acceder á la 
solicitud; por tanto, el Presidente, de confor
midad con los artículos 2.° y 3.”, reformados, 
7.° y 8.“ de la Ley Municipal, 

acuerda;
1. ®—Acceder á la petición de los vecinos

de las aldeas expresadas, autorizando, en con
secuencia, la creación del pueblo de Potreri
llos, que tendrá por cabecera la aldea de ese 
mismo nombre.

2. ®—Disponer que se proceda en la forma
legal á la elección de autoridades locales para 
que temen posesión el 15 de septiembre del 
corriente aBo; y

3. ®—Delegar en el Gobernador Político la
facultad de fijar los límites jurisdiccionales 
de ambos pueblos y hacer la división de terre
nos, bienes, pastos, aprovechamientos, usos 
públicos y créditos activos y pasivos, sin per
juicio de los derechos de propiedad y servi
dumbres públicas y privadas ya existentes; 
quedando sujeto á la ratificación del Gobier
no lo resuelto por aquel empleado eu virtud 
de esta delegación.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase á doo Camilo Gale escribiente de la Re
dacción Oficial.

Tegucigalpa: 4 de abril de 1900.
Habiendo pasado á ocupar otro empleo el 

escribiente de la Redacción Oficial don Ma
riano Salazar, el Presidente 

ACUERDA:
Nombrar para que lo sustituya, con el suel

do de ley, á don Camilo Gale. Dicho sueldo
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comenzarji á correr desde el l.*del actual, fe
cha en que comenzó á prestar sus servicios.
—Comuniqúese.

Sikbra.
£1 Secretario4e Estado en d  Despacho de 

Gobernación.
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos & José de la P .
Tejeda y Juana Paz.

Tegucigalpa; 6 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda;
Dispensar á José de la P. Tejeda j  Juana 

Paz, vecinos de Santa Rosa de Copán, la pu
blicación de edictos para que contraigan ma
trimonio civil, previo el pago de la sama de 
diez pesos en la Administración de Rentas 
de aquella ciudad.—Comuniqúese.

SlKREA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernaoidn,
César Bonilla.

Autorízase la erogación de $ 20.00, valor del forraje 
de cuatro bestias que se ocuparon en una co
misión .

Tegucigalpa: 9 de abril de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad de 

veinte pesos, valor del forraje de cuatro bes
tias que se ocuparon en los Oficiales que vi
nieron de San Pedro á esta ciudad en comi
sión del Gobierno, como cnstodia del Pres
bítero don José Antonio Rojas. Dicha su
ma deberá pagarse al Oficial Pedro Hernán
dez, imputándose el gasto á la partida YI, 
capítulo XI, ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.^—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicacióa de edictos á Pablo Séncliez 
y Adelaida Ochoa.

Tegncigalpa: 10 de abril de 1900.
El Presidente

acurrda;
Dispensar á Pablo Sánchez y Adelaida 

Ochoa, vecinos de esta ciudad y Comaya- 
güela, respectivamente, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Dirección General de Rentas.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BonilU.

Dispénsase la publicsciún de edietos á Francisco R. 
Ferrera y SiUy Díaz.

Tegucigalpa: 11 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Francisco R. Ferrera y Sílly 

Díaz, vecinos de Gnanaja, departamento de 
1m  Islas de la Babia, la pnblicación de odie-'

tos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de ocho pesos en la 
Administración de Rentas de Roatáa.—Co-
mnniqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Eliezer Rubí 
y Débora Rico.

Tegncigalpa: 14 de abril de 1900.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Eliezer Rubí y Débora Rico, 

vecinos de San Esteban, departamento de 
Olancho, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel pueblo.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 8.00.

Tegucigalpa: 14 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ocho pesos, valor de 

las tarjetas y sobres que se emplearon en la 
invitación que hizo este Ministerio con mO' 
tivo de la clausura del Congreso Kacional, el 
10 del mes en curso; debiendo imputarse di
cho gasto á la partida VI, capítulo XI, ra
mo de Gobernación, en el Presupuesto vigen 
te.—Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gkibernación,
César Bonilla,

Admítese á doo E. Coostantino Fiallos su renuncia 
del cargo de Ministro de Justicia é Instrucción 
Pública, nombrando en su lugar al Doctor don 
Juan Angel Arias.

Tegucigalpa: 14 de abril de 1900.
Con vista de la renuncia presentada eJ 10 

de enero último por el sefior Ingeniero don E, 
Constantino Fiallos del cargo de Secretario 
de Estado en el Despacho de Justicia é Ins
trucción Pública, fundándose en que los tra
bajos de la Comisión Mixta, de la cual es vo
cal y que trazará la línea divisoria entre Hon
duras y Nicaragua, son de duración indefini
da, y en que, por otra parte, las malas condi
ciones de su salud le exigen un cambio en 
el género de trabajos á que puede dedicarse; y 

Considerando: que son ciertos los motivos 
alegados por el seflor Fiallos, y que conviene 
reemplazarlo con otra persona de reconocida 
idoneidad y patriotismo; el Presidente

acuerda;
1. "—Aceptar la expresada dimisión del se 

flor Fiallos, rindiéndole las gracias per sus 
buenos servicios; y

2 . °—Nombrar en su reposición al Doctor 
don Juan Angel Arias Secretario de Estado 
en e! Despacho de Instruocióu Pública y Jus
ticia.—Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Deapacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicacióa de edictos i  Juan 
darea y Soledad Jácome.

Tegucigalpa; 16 de abril de 1900.
El Preaidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan Almendares, vecino di 

Salamá, y Soledad Jácome, de El Rosario 
departamento de Olancho, la publicación dé 
edictos para que contraigan matrimonio d- 
vil, previo el pago de la suma de ocho peaot
en la Receptoría de Rentas de Yocón__
mnniqnese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho d«

Gobernación,
César Bonilla.

Admítese al Doctor Alonso 8uazo la renuncia de 
Director del Hospital.

Tegucigalpa: 16 de abril 1900.
Con vista de la renuncia presentada por el 

Doctor don Alonso Suazo del cargo de Dírec- 
tor del Hospital General de la República, 
fundándose en que cada día le es más adver
so á su salud el clima de esta capital, y tiene 
necesidad absoluta do ausentarse de ellajn- 
definidamente, el Presidente

acuerda:
Aceptar la expresada renuncia del sefior 

Suazo, rindiéndole las gracias por sus impor
tantes servicios.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
César Bonilla,

Nómbrase al Doctor Jenaro Muñoz Hernando Di
rector del Hospital.

Tegucigalpa: 16 de abril de 1900.
Atendiendo á las aptitudes del Doctor don 

Jenaro Mufloz Hernández, el Prosidenle
acuerda;

Nombrarlo Director del Hospit.-.l General 
de la República, en sustitución del Doctor 
Suazo, á quien ha sido aJnlitida su renuncia 
en esta fecha.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
César Bonilla.

Se dispensa la publicacióa de edictos á José Mejía 6 
Isabel Arellano.

Tegucigalpa: 17 de abril de 1900.
El PresUente

ACUERDA:
Dispensar á José Mejía é Isabel Arellano, 

vecinos de La Esperanza, departamento da 
Intibucá, la publicación de edictos para qne 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Administra
ción de Rentas de aquella ciudad.—Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
César Bonillam

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



GENTBO-AILBKIUA 287

niipfntiir* 1* publicación de edictos á Horacio Agui- 
Isr y  Liaura Feliii.

Tegttcigalpa: 18 de abril de 1900.
El Presidente

accerda;
Dispensar á Horacio Aguilar y Laura Fe- 

lin Tecinos de La Ceiba, en el departamen
to de Colón, la publicación de edictos para 
<jtte contraigan matrimonio cítíI, previo el 
^ 0  de la suma de diez pesos en la Adminis- 
^ i ó n  de la Aduana de aquel puerto.—Co-

SIEB.A.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cesar B o m ila .

Jíómbrsse Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Choluleca á don Pedro Rivas en 
sustitución de don Emilio Renderos.

Tegucigalpa; 20 de abril de 1900.
En atención al buen servicio público, el 

Presidente
acuerda;

Nombrar á don Pedro Rivas Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de Cho* 
Inteca, en sustitución de don Emilio Ren
deros, á quien se dan las gracias por sns bue
nos servicios.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase á don Juan R. Melara Inspector^deiPo- 
licia y Hacienda de este departamento.

Tegucigalpa: 20 de abril de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar á don J . R. Melara, con el suel

do de ley, Inspector de Policía y Hacienda 
de este departamento, en snstitución de don 
Pedro Rivas, á quien se traslada á Choluteca 
d prestar sus servicios con el|mf8mo carácter. 
—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla,

GUERRA

El Secretario de Estado en el Despacho de
la Gnerra.

M. B. Bosales.

Se autoriza el gasto de f  118.75.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de ciento dieciocho pesos setenticinco 
centavos que se entregarán al Comandante 
de Armas de La Esperanza para que pague 
las medicinas suministradas á los enfermos 
de aquella guarnición durante los meses de 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre, diciembre y enero recién pasados. 
—Comuniqúese,

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. B. Rosales.

Concédese una licencia y encárgase 
interinamente un empleo.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1900.
Teniendo el General don Alfonso Villela 

que venir á esta capital y permanecer en ella 
atender á su quebrantada salud; por 

lauto, y en atención á las aptitudes del 
General don Rosendo Perrera, el Presidente

acuerda:
Conceder licencia por dos meses al General 

Villela, siendo uno con goce de sueldo, para 
que pueda separarse de la Comandancia de 
^nias del departamento de Gracias que es 
isu  cargo, la que desempeñará por igual 
iiempo el General Perrera, con el sueldo de 

grado.—Comuniqúese.
Sierra.

Se autoriza la erogación de |  181.35.

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autoiizar la erogación de ciento treinta y 

RD pesos veinticinco centavos que se pondrán. 
S la orden del Comandante de Armas de 
Santa Rosa, departamento de Copán, para
?ue pague el valor de sesenta vestidos uni- 
ormes que, con instrucciones y por cuenta 

del Ministerio de la Guerra, ha mandado 
fabricar para el servicio de la fuerza extraor
dinaria existente en la plaza de Ocotepeque. 
Esta erogación se aplicará á la partida 5.‘ 
del capítulo V, en la Ley de Presupuesto, 
departamento de Guerra.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Autorizase el gasto de (  100.00.

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de cien pesos, con que se 

habilita al General don Rosendo Perrera para 
BUS gastos de viaje desde esta ciudad á la de 
Gracias, en donde va á deaempeOar tempo
ralmente la Comandancia de Armas del 
departamento. La erogación se imputará á 
la partida 2.*, capítulo V, de la Ley de Pre
supuesto, departamento de Guerra.—Comu
niqúese.

Sierra .
KI Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
^ M. B. Rosales.

Se nombra á la señora María de los Reyes R . Lemus 
administradora de una pensión de montepío.

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1900.
Vista la solicitud en que doña María de los 

Reyes R. Lemns, de esta ciudad, pide se le 
nombre administradora de la pensión de siete 
pesos cincuenta centavos mensuales, que por 
acuerdo supremo de 11 de diciembre de 1895 
se concedió á la menor Enriqueta Bernarda 
Lemus, hija natural del Teniente Enrique

Aguilar, fallecido el 29 de abril de 1893 al 
servicio de la revolución liberal.

Considerando: que dofia Guadalupe Lemas, 
administradora nombrada por el acuerdo an
tes citado, ha muerto en esta ciudad el día 
18 del mes en curso, por lo cual y por la 
honradez que caracteriza á la solicitante, el 
Fiscal General de Hacienda opina que es 
procedente confiártela administración déla 
cuota asignada á la ñifla Enriqueta Bernarda 
Lemns como montepío militar que le corres
ponde conforme á la ley, el Presidente

acuerda:
Que desde el 18 del presente mes se tenga 

á la eeflora María de los Reyes R. Lemus 
como administradora de la pensión en refe
rencia, la que le será pagada por el Tesoro 
Público y aplicará exclusivamente á la crian
za y educación de la niña que ha quedado 
bajo su guarda.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M, B. Rósale».

Be autoriza el gasto de |  41.631.

Tegucigalpa: 27 de marzo de 1900,
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de gnerra 

el gasto de cuarenta y un pesos sesenta y dos 
y medio centavos que se entregarán al Co
mandante de Armas de San Pedro Sala 
para que pague las-medicinas suministradas 
á los enfermos de aquella guaraición duran
te el mea de febrero próximo pasado.—Co
muniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
M. R. Rósale».

Autorizase el gasto de |  36.35.

Tegucigalpa; 28 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de gnerr& 

«1 gasto de I  36.35 que se entregarán al 
Comandante de Armas de Nacaome para qne 
pague las medicinas suministradas á los en
fermos de aquella guarnición durante el mea 
de febrero próximo pasado.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rotule».

Se autoriza el gasto de |  43.17.

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de I  33.17 que se entregarán al Oo-
maudante de Armas de friona para que pa
gue las medicinas suministradas á los enfer
mos de aquella guarnición durante el mes de 
febrero próximo pasado.—Comuniqúese.

Sierra,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.
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AutorízMe el gatto de $ 22.45.

Tegucigalpa; 29 de maizo de 1900.
El Presidente

a c u e e d a :
Antorízar como extraordinario de guerra 

el gasto de t  22.45 qne se entregarán al Co
mandante de Armas de Trujíllo para qne pa
gue las medicinas suministradas á los enfer
mos de aquella gnarnicián durante el raes 
de febrero próximo pasado.—Comuniqúese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

M. B. Rosalet.

Se autoriza el gasto de $ 10.00.

Tegncigalpa: 30 de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordinario de guerra 

el gasto de 1 10.00 que el Comandante de A r
mas de La Ceiba inrertirá en la inhumación 
del Cabo Perfecto Oseguera, muerto al ser- 
tíoío del Gobierno.—Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B, Roialet.

Se autoriza el gasto de $ 5.00.

Tegucigalpa; 2 de abril de 1900.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar como extraordiuario de guerra 

el gasto de 8 5.00 qne el Comandante de Ar
mas de Trujíllo inrertirá en la limpieza del 
Testnario de la fuerza extraordinaria existente 
en aquella plaza durante el mes en curso.— 
Comuniqúese.

S ie r r a .
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Romies.

A L I S O S

Los señores Femando Somoza Vivas, Santos Sierra, 
Miguel R. Valladares y Jos6 A. Tejeda solicitan 
una zona mineral en jurisdicción de Comayagus.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que á este Despacho se han presen
tado, con fecha 19 del mes en curso, loa seno 
res Santos Sierra, José A. Tejeda, Miguel 
R. Valladares y Fernando Somoza Vivas, pi
diendo qne se les conceda una zona mineral 
de cien hectáreas, en el lugar ilenominado 
El Sitio, juristliccióu de la ciudad de Coma- 
yagua. Dicha zona estará limitada: al Norte, 
con el cerro de “ El Caliche” ; al Sur, con el 
cerrito de “ Los Nances”; al Este, con el por
tillo de La Zopilotera; y al Oeste, con el ca
mino que conduce á “ Las Guacamayas.” 

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegueigalpa: 21 de mayo de 1900.
22—1—11 Franciíoo AltschuL

El infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento de Ssnta Bárbara, hace saber: que el dia 
miércoles veinte de junio próximo entrante, á las 10 
a. m ., se rematará en asta pública, en esta Adminis
tración, el terreno denominado Vega de Sarro, sita 
en jurisdicción de San Luis, del círculo de Colinas, 
denunciado por los señores Inocente y Francisco 
Sablllón, y medido á solicitud de éstos, quienes han 
cedido sus derechos, sin excepción, al señor don 
Uberato Rivera, quien aceptó la cesión, por cuya 
razón se tiene como denunciante, y se seguirán por 
su cuenta los demás trámites de ley; cuyo terreno 
tiene por límites: por el Norte, con terrenos nacio
nales denominados Cerro Escabroso; al Oriente, con 
terrenoe nacionales y ejidos de Colinas; por el Sur, 
con el sitio de ejidos de Colinas y de San Francisco 
y Quebrada del Pescado; y por el Oeste, también 
con terrenos nacionales y de Hilario Rodríguez y la 
quebrada Zanja Fragosa; consta de noventa y una 
manzanas doscientas veintitrés tres dieciséis avos de 
varas cuadradas, las cuales han sido valoradas, de 
conformidad con la Ley Agraria derogada, á un p>eao 
cada una, siendo el total de noventa y un peso cin
cuenta centavos, por ser propio para la agricultura.

Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores.

Santa Bárbara; 9 de mayo de 1900.
3—8 JUAN DE D. DIAZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber; que el 6 de junio próxi
mo, alas 3 p . m ., se venderá en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado Cimg- 
rrón, sito en jurisdicción de SIguatepeque y denun
ciado por el Doctor don José María Ochoa V. El 
terreno en referencia consta de trescientas cuatro y 
media hectáreas, de las cuales doscientas sesenta y 
cuatro y media son propias para la crianza de gana
do y cuarenta para la agricultura, por lo cual se 
han valorado á uno y tres pesos, respectivamente, 
cada hectárea. La persona que tenga interés en 
dicho terreno puede concurrir á esta Administración 
en la fecha y hora citadas á hacer uso del derecho 
que la Ley Agraria le concede.

Comayagua: 10 de mayo de 1900.
3—3 ALBERTO AGUILUZ.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento hace saber; que el día doce del corriente 
se han presentado á esta Administración los señores 
Ceferlno Ponce y Atanaslo García, Alcaldes auxilia
res de la aldea de La Soaa, pidiendo por si y á noiA- 
bre de los vecinos de la referida aldea, se les conceda 
como ejidos un terreno nacional que tiene por limi
tes; al Norte, ejidos de Santa Lucía y terrenos de 
don Gregorio Castro; al Sur, terrenoa del Trapiche; 
al Oriente, también ejidos de Santa Lucía y los 
enunciados terrenos del Trapiche; y al Poniente, los 
terrenos de La Travesía y de la finca El Sitio. El 
terreno pedido es propio para la agricultura y gana
dería, y tiene de extensión,* poco más ó menos, de 
ochocientas á mil hectáreas.

Tegucigalpa; 14 de abril de 1900.
28—5 C. CÓRDOBA.

A los cañeros
de ia República

Se pone en conocimiento de loe destila
dores que en el mee próximo se admiten 
propuestas para surtir de aguardiente los 
departamentos de la República, las que pue
den hacerse en las Administraciones de Ren
tas respectivas ó eii esta Dirección General.

Tegucigalpa: 26 de abril de 1900.
SANTIAGO G. MEDINA, 

Secretario.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del dmi_. 
lamento de Santa Bárbara, hace saber; qu * elS í»  
de junio próximo entrante á las 10 a m ., se r2L_ 
tará en asta pública, en esta Admfnistradóo 
rreno denominado "El Naranjito,” sito en jórhdul 
clón de San Francisco de Ojuera, de este'*(SSw 
denunciado por don Anselmo Rodríguez r iS S i 
tiene por límites; por el Norte, terrenos níriw JS r 
por el Sur, terrenos del denunciante y Felipe 
por el Estel terrenos de don Miguel Paz y 
do Rodríguez; y por el Oeste, con el de don 
y Gregorio SabflIóD: consta de ciento setenta voSe 
hectáreas noventa y una áreas y aetenu y tres 
teáreas, laa cuales han sido valoradas de coafoST 
dad con el artículo 26 de la Ley Agraria 
la 2.* y cuarta clase, en |  357.85, por s e r p r ó f  
mitad para la agricultura y mitad para la criaaiaAL 
ganado.

8e pone en conocimiento dcl público en demsnós 
de postores. — * hub

Santa Bárbara; 2 de mayo de 1900.
JUAN DE D. DIAZ.

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: qosd 
señor don Victoriano Castellanos ha denuncltd» 
ante esta Administración un terreno denominado 
"Cuchilla de laa Novillas,” sito en jurisdlcdóo de 
San Francisco de Ojuera, de este circulo, enyos 
limites son; al Norte, con el terreno de "Cunl«¿”-
propiedad del solicitante y de sus hermanos Cami
la, Ruperts, Justlniano, Ventura y Juan de Dlu 
Castellanos; al Este, con el terreno "Chupuqulia,’̂  
perteneciente á los señores Luciano é Ireneo MejU 
y otros; al Sur. con ejidos de La Esperanza. 
partamento de In tlbud; y al Oeste, con los terrsBM 
“Cunlora” ya citado y “ La Chorrera.” pertenecieM 
á la sucesión del General den LulsBográo; sltido 
su extensión de cincuenta hectáreas, aproídmada- 
mente, propio para la agricultura y crianza de 
nado; lo que se pone en conocimiento del púh 
para los fines de ley.

Santa Bárbara; 80 de abril de 1900.
9 - 3 JUAN de D. DIAZ.

TEODORO PINEDA HERNANDEZ, 
Juez de Paz propietario de lo Criminal d* 
esta demarcación municipal, á los Jueces de 
instrucción y demás autoridades de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se decretó auto de prisión provisionil 
al Corone] don Luje Rivera, de treinta aflos 
de edad, soltero, Perito Mercantil, originar» 
de Comayagua y vecino actualmente de Oa» 
caguatiqne, República del Salvador, color 
blanco, bigote ralo, un poco canche, calando, 
ein aeOal visible, cuerpo bajo, muy robusto» 
pelo liso, algo canche, usa chaleco, pantalón, 
leontina y bastón, por el delito de falsedad; 
y no habiendo sido habido en esta juriadio* 
ción para ser notificado del auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, á ü d a .« ' 
horto para que se sirvan mandarlo capturar 
si aparece en su jurisdicción y remitirlo con 
las seguridades debidas á las cárceles de 
ciudad á la orden óe mi .Tuzgado.

Gracias: 30 de marzo de 19C0.
Teodoro Pineda Hernández.—Miguel P. 

Batres.—Jesús P. Espinosa

TLMOTEO CA STirj.O , Juez de Pas«- 
pletite del pueblo de Gualeince, á los Jueo» 
de instrucción y demás autoridades de la Bo; 
pública, hago saber: que eii el Juzgado de»* 
cargo se sigue causa criminal contrae! Inipí^ 
tor de Policía v Hacienda de este departsBian* 
to don Juan J. Melgar y el cabo de su eacoUn 
Francisco Mejia, por el delito de abandea» 
de destino. Y no habiendo podido ser h*^ 
dos para hacerles la notificación del autofl* 
prisión provisional que se les ha decretado,! 
Uds. exhorto para que se sirvan manda*!** 
capturar si aparecieren en su jurisdicción, f  
remitirlos á laa cárceles de este pueblo á»* 
orden de mi Juzga<iti.

Gualeince: l.° de abril de 1900.
Timoteo Castillo.—Ciriaco R. Rodríg»**' 
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